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La perversión de la fuerza: el Ejército y la 
Policía en la crisis nicaragüense

Elvira Cuadra Lira

Introducción 

En su monumental estudio sobre la conformación de los Estados naciona-
les en Europa, Charles Tilly (1992) analiza el papel de la acumulación y concen-
tración de la fuerza como la principal variable política, así como el papel de la 
guerra, léase violencia y conflicto, como factores justificadores para concentrar 
el monopolio de la fuerza en el Estado y reforzar los procesos de acumulación y 
concentración de capitales, especialmente durante la conformación de lo que 
hoy conocemos como Estados nacionales. En esa perspectiva, las fuerzas ar-
madas juegan un papel “instrumental” respecto al poder representado por los 
liderazgos políticos y las élites hegemónicas, pues se convierten en uno de los 
factores de poder y permiten identificar el tipo de configuración de los regíme-
nes políticos. Reflexionando sobre el devenir del Ejército y la Policía en Nicara-
gua, especialmente durante el gobierno de Daniel Ortega (2007-2019), quien cla-
ramente concibe a las dos instituciones como partes de un aparato coercitivo 
manejado desde la institucionalidad estatal, esta perspectiva puede contribuir a 
comprender la racionalidad que se encuentra detrás del proceso político del país.

El propósito de este ensayo es analizar el proceso de cooptación y subordi-
nación que experimentaron el Ejército de Nicaragua y la Policía Nacional hasta 
convertirse en dos maquinarias al servicio del proyecto político familiar del ré-
gimen Ortega-Murillo, su papel en el sostenimiento del poder y durante la crisis 
que emergió con la insurrección cívica de abril de 2018.

Además, se reflexiona alrededor de preguntas críticas para el futuro de am-
bas instituciones, su relación con el eventual proceso de transición y la cons-
trucción de la democracia que se avizora en el futuro cercano para Nicaragua. 
Algunas de las preguntas son: ¿es posible la permanencia del Ejército y la Policía 
durante una eventual transición en Nicaragua?; ¿cuál es el papel que se espera 
de cada una de esas instituciones?; ¿es necesario reformarlas?; ¿qué tipo de re-
formas? Finalmente, ¿es posible realizar esas reformas?; ¿qué instituciones re-
sultarían de ellas?
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Los orígenes institucionales

Una de las primeras acciones de Daniel Ortega a su regreso a la presidencia 
en el año 2007 fue recordarle al Ejército y a la Policía sus orígenes sandinistas y, 
en consecuencia, la lealtad que debían al partido que lideró el derrocamiento de 
la dictadura somocista en 1979 y la posterior revolución durante la década de 
los 80 del siglo xx, el Frente Sandinista de Liberación Nacional (fsln). En efecto, 
ambas instituciones nacieron de las columnas conformadas por jóvenes guerri-
lleros que tomaron el poder en 1979, luego de la salida del país del último de los 
Somoza (Baltodano, 2010a; 2010b) y la disolución de la Guardia Nacional (jgrn, 
1979a), el aparato militar al servicio de la dinastía (Millet, 1979).

Ambas fueron creadas a partir de un esquema en el que se las concebía como 
piezas de un engranaje para la defensa del proyecto revolucionario, pero su derro-
tero institucional ha transcurrido de manera diferente dependiendo de la forma 
en que fueron constituidas y la posición que ocupaban en la estructura de po-
der establecida durante la revolución sandinista. El Ejército Popular Sandinista 
(eps) fue creado pocos días después del triunfo revolucionario, en agosto de 1979 
(jgrn, 1979b), mientras que la Policía Sandinista fue creada poco tiempo después. 
A cada una de ellas se les designaron funciones distintas: al Ejército, la defensa 
de la soberanía y el territorio nacional; y a la Policía, las tareas de orden interior.

Para las misiones de defensa se creó un ministerio encabezado por el mismo 
jefe del aparato militar, de tal manera que esta institución nunca se desarrolló ni 
tuvo independencia o capacidad de supervisión y control. Por otra parte, el jefe 
del Ejército, Humberto Ortega, era integrante de la máxima instancia de direc-
ción del partido gubernamental, el fsln, lo que le permitió incidencia directa en 
las decisiones más importantes que se tomaron durante el período revoluciona-
rio. Además, cuando el conflicto bélico emergió temprano en la década de los 80, 
la institución militar se convirtió en el actor principal, subordinando a todas las 
demás instituciones públicas y organizaciones vinculadas con el partido a las 
decisiones del aparato militar tanto a nivel nacional como local, considerando 
las urgencias del conflicto. La preeminencia del Ejército se reforzó en la medida 
que se agudizaba la guerra y, en medio de eso, la institución se fue dotando de 
una institucionalidad propia que sustentaba su actuación e importancia en la 
revolución sandinista (Saldomando, 1996; Cuadra, 1995).

La Policía fue creada pocos meses después del triunfo revolucionario como 
parte del Ministerio del Interior, encabezado por Tomás Borge, también miembro 
de la Dirección del fsln. La existencia de la institución se completó en 1980 cuan-
do se promulgaron la Ley Orgánica del Ministerio del Interior (jgrn, 1980b) y la 
Ley de Funciones Jurisdiccionales de la Policía Sandinista (jgrn, 1980a). Era una 
de las direcciones más numerosas; sin embargo, ocupaba un sitio de importancia 
menor en comparación con otras dependencias del ministerio. En las zonas de 
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guerra, estaba subordinada al Ejército igual que otras instituciones y se le asig-
naban misiones “complementarias” para la defensa de la revolución, además de 
sus funciones ordinarias de mantenimiento del orden interior.

El proceso de constitución, la posición de cada institución en el organigrama 
estatal y las prioridades del conflicto bélico les dieron un protagonismo distinto 
a las dos instituciones. De tal manera, el Ejército estaba en la primera línea de 
las decisiones, mientras que la Policía se ubicaba en la tercera línea dentro de la 
jerarquía institucional.

De instituciones partidarias a instituciones nacionales

La transición política que se abrió en 1990 con el triunfo electoral de Violeta 
Barrios de Chamorro obligó tanto al Ejército como a la Policía a efectuar un giro 
institucional que llevó a estas instituciones a construir un importante y sosteni-
do capital social de confianza y reconocimiento entre la sociedad nicaragüense, 
aunque ambas mantuvieron trayectorias distintas. Los resultados electorales 
tomaron por sorpresa al gobierno sandinista pero también a toda la sociedad 
nicaragüense, de tal manera que se generó un estado de incertidumbre muy 
fuerte y fue necesario establecer un acuerdo para el traspaso de gobierno que 
es conocido como Protocolo de Transición.1 Uno de los puntos más importantes 
fue la permanencia del Ejército y la Policía como las instituciones coercitivas del 
Estado (El País, 1990).

El hecho de que el General Ortega fuera uno de los negociadores principa-
les marcó las características del proceso de transformación que experimentó 
la institución militar en los años siguientes y la colocó en un lugar privilegiado 
en el que mantuvo su protagonismo político. Aunque no de carácter público, el 
Ejército construyó un fuerte conglomerado de empresas privadas y se consolidó 
una nueva casta militar (Cuadra Lira, 2016). El proceso de cambios fue complejo 
y lleno de tensiones, como la que se produjo el 2 de septiembre de 1993 cuando 
la presidenta Chamorro anunció en un acto público el retiro del jefe del Ejérci-
to, Humberto Ortega; o, más adelante, en 1994, cuando fue aprobado el Código 
Militar. Sin embargo, cuando en 1995 se produjo por primera vez en la historia 
del país la sucesión del jefe del Ejército de manera pacífica y de acuerdo a lo que 
establecía la ley, el proceso de reconversión y modernización de la institución 
militar transcurrió sin mayores conflictos (Cajina, 1997).

Uno de los cambios más simbólicos fue el cambio de nombre de la institución, 
la cual en 1994 pasó de llamarse Ejército Popular Sandinista (eps) a Ejército de 

1  El Protocolo para la Transferencia del Mando Presidencial del Gobierno de la República de Nicaragua, firmado el 27 de 
marzo de 1990 entre Humberto Ortega, Jefe del Ejército en representación del gobierno saliente, y Antonio Lacayo, 
Ministro de la Presidencia del gobierno entrante, permitió el traspaso pacífico del gobierno y procuró condiciones 
mínimas de certidumbre a la sociedad nicaragüense.
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Nicaragua. Desde 1990, cuando se firmó el Protocolo de Transición, y hasta el 
2007, el aparato militar tuvo la autonomía suficiente para decidir su proceso de 
reducción de efectivos, realizar las reorganizaciones internas que consideró nece-
sarias, elaborar un libro blanco de la defensa sin mayores intervenciones de las 
autoridades civiles, efectuar los cambios de jefatura de acuerdo a sus propuestas 
y a la ley, así como para ampliar y fortalecer un vasto patrimonio económico. El 
Ejército reforzó sus programas de estudio con temas relacionados a los derechos 
humanos y la educación cívica; mientras, por otro lado, restableció relaciones 
de cooperación con las fuerzas armadas de diferentes países en todo el mun-
do, especialmente en el hemisferio occidental. También reforzó sus relaciones 
de cooperación e intercambio con Estados Unidos para temas relacionados con 
el combate al narcotráfico y el crimen organizado (Cajina, 1997; Cuadra, 2016).

Por su lado, el proceso que experimentó la Policía durante la transición 
fue intenso, considerando que los conflictos y las acciones sociales vinculados 
con ese proceso y con la pacificación se presentaron desde muy temprano (Sal-
domando, 1996; Cuadra, et al., 1998; Close, 1999). Durante los primeros años 
de la década de los 90, el repertorio de las acciones sociales incluyó huelgas, 
manifestaciones públicas, marchas, tomas de instituciones, tomas de tierras y 
acciones armadas, entre otras. A la Policía le correspondió lidiar con esas ac-
ciones, y el hecho de que algunas de ellas se extendieran en diferentes ciudades 
y localidades del país generó tensiones entre las fuerzas y generó roces entre 
las nuevas autoridades civiles del Ministerio de Gobernación y la jefatura de la 
institución policial (Cuadra, 1995).

El proceso de modernización y profesionalización de la institución tuvo 
como punto de partida el ya mencionado cambio de nombre, que pasó de ser 
Policía Sandinista a Policía Nacional, así como el cambio de uniforme. En 1992, 
la presidenta Violeta Chamorro emitió el Decreto no 45-92 que establecía la Ley 
Orgánica de la Policía Nacional, y ese mismo año pasó a retiro al director, René 
Vivas, para dar paso a una nueva jefatura. El siguiente hito en la modernización 
de la Policía fue la aprobación de la Ley de la Policía Nacional, Ley no 228, en 
1996. De allí en adelante, la institución promovió un proceso interno de especial-
ización y modernización que le granjeó un alto porcentaje de confianza entre los 
ciudadanos y un gran reconocimiento en el exterior.

Según diferentes documentos institucionales y declaraciones de la jefatura 
(Reyes Sandoval, 2013), la institución trataba de construir un modelo propio, tra-
bajar desde un enfoque de seguridad ciudadana y seguridad humana, construir 
lazos cercanos con la ciudadanía y elevar la calidad de los recursos humanos. 
Contando con el apoyo decidido de diversos países, la Policía abrió nuevamente 
los cursos y programas de formación en la Academia de Policía con un énfasis 
fuerte en derechos humanos. Además, amplió sus vínculos de cooperación con 
otras policías en el resto del mundo y fortaleció sus relaciones de colaboración 
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con numerosas organizaciones sociales dentro del país. Sin embargo, siguió su-
bordinada institucionalmente al Ministerio de Gobernación y no contaba con 
recursos generados por empresas propias de la institución, como en el caso del 
Ejército.

En ese período, ambas instituciones transitaron por un camino de cambios 
y transformaciones institucionales que estuvo influido por las tensiones y crisis 
que vivió el proceso político, especialmente aquellas que involucraron a las éli-
tes y a nuevos grupos políticos y económicos en disputa por el poder. Ese fue el 
caso, por ejemplo, de la elaboración de las dos principales normas jurídicas para 
el Ejército y la Policía: el Código Militar y la Ley no 228, así como la elaboración 
del Libro de la Defensa Nacional en el 2005, lo cual significó algunas tensiones 
entre la jefatura del Ejército y el Ministerio de Defensa de la época; o bien, el caso 
del “narcojet” investigado por la Policía y en el cual se vio involucrado el presi-
dente de la época, Arnoldo Alemán (Cuadra Lira, 2016). El cambio más signifi-
cativo experimentado por las dos instituciones fue tomar distancia del partido 
que les dio origen, el fsln, de tal manera que, a pesar de los vínculos afectivos 
que una buena parte de los oficiales localizados en las jefaturas del Ejército y la 
Policía tenían con el partido tras haber participado activamente en el derroca-
miento de la dictadura somocista, se insistía en su carácter nacional, apartidista 
y no deliberante.

El retorno a las lealtades

A finales de enero de 2007, pocos días después de su regreso a la Presidencia, 
Daniel Ortega envió a la Asamblea Nacional una propuesta de reformas a la Ley 
no 290 que regula las funciones del aparato de gobierno. En ella proponía varias 
reformas al Ministerio de Defensa y a la Policía que mostraban su intención de 
controlar tanto a esta última como al Ejército, entre ellas: reducir las funciones 
del Ministerio de Defensa y otorgarle mayor protagonismo al Presidente para to-
mar decisiones en relación al sector; separar a la Policía del Ministerio de Gober-
nación para hacerla depender directamente de la Presidencia.2 En esa ocasión, 
la dos instituciones y la Asamblea Nacional se resistieron a ese intento y Ortega 
decidió entonces seguir una estrategia de cooptación más práctica y efectiva: la 
perversión de la institucionalidad y la compra de lealtades. El punto de partida 
fue la mención que hizo Ortega en un acto público, recordándole a las dos insti-
tuciones sus orígenes sandinistas y revolucionarios.

En el caso del Ejército, la estrategia consistió en convertirlos en aliados eco-
nómicos junto con el gran capital nacional, facilitando su participación en una 

2  Se puede observar la exposición de argumentos en contra realizados por el diputado Víctor Hugo Tinoco en el plenario 
de la Asamblea Nacional, en Asamblea Nacional de la República de Nicaragua (2007).
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serie de negocios de gran calado en los que participaban conjuntamente grandes 
empresarios, empresas y oficiales de alto rango del Ejército y nuevos empresa-
rios sandinistas nacidos al amparo del capital venezolano recibido a través del 
conglomerado de empresas albanisa3 (ieepp-cinco, 2012). Por otra parte, Orte-
ga le otorgó preeminencia institucional al Ejército con la aprobación de una serie 
de leyes sobre defensa y seguridad, además de nombrar a oficiales retirados en 
cargos civiles de primera línea y aprobar un paquete de leyes en el año 2010: Ley 
de la Defensa Nacional, Ley del Régimen Jurídico de Fronteras y la Ley de Segu-
ridad Democrática de la República de Nicaragua. La reforma de la Constitución 
y el Código Militar en el 2014 y la aprobación de la Ley de Seguridad Soberana en 
2015 terminaron de configurar el nuevo andamiaje jurídico de la institución. El 
proceso de cooptación se completó con el nombramiento de militares en retiro 
como funcionarios públicos de primera línea.

La cooptación de la Policía ocurrió más temprano y con relativa facilidad. 
Para ello, a Ortega le bastó pervertir la carrera policial a través de las promocio-
nes y ascensos adelantados en oficiales de la jefatura, así como por medio de la 
permisividad para la participación de altos oficiales de la Policía en negocios os-
curos, algunos de ellos vinculados con el crimen organizado o bien en negocios 
relacionados con el conglomerado albanisa. El proceso de cooptación y subor-
dinación de la institución tuvo su punto álgido con la aprobación de la nueva Ley 
de Policía en el 2014, con la cual se abrió la puerta para la participación directa 
de la institución y altos oficiales en empresas privadas de envergadura a fin de 
asemejarse al Ejército.

En la lógica gubernamental, ambas instituciones (y la Policía más directa-
mente que el Ejército) forman parte de un aparato de coerción instalado desde el 
2007 que además incluye a los grupos de choque, los grupos paramilitares y las 
redes de vigilancia y control social conformadas por las organizaciones sociales 
y gremiales simpatizantes del gobierno (Cuadra, 2018). Del lado del Ejército, la 
alianza ofrecida por Daniel Ortega les permitió consolidar y ampliar sus nego-
cios dentro y fuera de Nicaragua, así como colocarse en una posición ventajosa 
respecto a otras instituciones públicas; mientas que a la Policía le abrió la po-
sibilidad de desasirse de sus ataduras respecto al Ministerio de Gobernación y 
lograr independencia económica tanto en términos institucionales como para 
un grupo privilegiado de oficiales.

En la medida en que las dos instituciones se adentraban en las lealtades 
con la familia presidencial, más se incrementaba su participación en acciones 

3  Alba de Nicaragua s.a. (albanisa) fue un conglomerado de empresas creado por un grupo de personas cercanas a Da-
niel Ortega y su esposa Rosario Murillo en 2007, a partir del capital recibido de Venezuela como fondos de cooperación. 
Este capital ha sido administrado de manera privada. albanisa incluye empresas relacionadas con el comercio del 
petróleo y sus derivados, exportación de productos como carne y granos básicos a Venezuela, construcciones, explo-
tación de madera y otras actividades económicas.
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represivas y graves violaciones a los derechos humanos, hasta que la crisis pro-
vocada por la insurrección cívica de abril de 2018 provocó su perversión total, 
especialmente en el caso de la Policía.

El Ejército de empresarios eficientes

Poco tiempo después de que Ortega le recordara sus orígenes al Ejército y a 
la Policía, el proceso de cooptación se materializó y dio vida a una alianza cons-
truida entre el recién conformado grupo económico de la familia Ortega-Muri-
llo, el Ejército y una parte del gran capital nacional. Esa alianza, si bien tiene un 
basamento económico, también tiene una dimensión política, y ha representado 
para la institución militar un reforzamiento de su protagonismo y su posición 
dentro del esquema de poder del régimen Ortega.

El Ejército había construido una amplia red de empresas y negocios desde 
antes de que Ortega regresara a la Presidencia en el 2007. Sin embargo, esa red 
se amplió y fortaleció al amparo de la alianza con el grupo Ortega-Murillo y el 
apalancamiento recibido con los fondos provenientes de la cooperación vene-
zolana.4 De acuerdo con una investigación realizada (Confidencial, 2012c), las 
inversiones del Ejército se triplicaron en un lapso de siete años, entre el 2002 y 
2009; sin embargo, esas inversiones siguieron creciendo a través de los proyectos 
que desarrolla el Instituto de Previsión Social Militar (ipsm). De acuerdo con 
la investigación, la red de empresas y negocios incluye: inversiones financieras 
dentro y fuera del país, incluida la bolsa de valores de Wall Street; inversiones 
inmobiliarias como edificios, oficinas, residenciales, hoteles y desarrollos turís-
ticos; terrenos en distintas localidades del país; negocios varios como ferrete-
rías, cementeras, empresas de construcción, farmacias, servicios médicos pri-
vados ofrecidos en el Hospital Militar; una universidad; parques industriales; e, 
incluso, microfinancieras y empresas de cobranza. De acuerdo con un reportaje 
periodístico, para el año 2012 los fondos del ipsm se estimaban entre 90 y 100 
millones de dólares (Confidencial, 2019a).

Los negocios del Ejército han sido administrados por oficiales activos y en 
retiro, con autonomía y sin supervisión del Ministerio de Defensa y la Contralo-
ría General de la República (cgr). Esta opacidad se agravó a partir del año 2010 
cuando se aprobó la Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público, la 
cual eliminó la facultad del Ministerio de Defensa para licitar y realizar compras 
para el Ejército y se autorizó a la institución militar para contratar directamente 
sus compras y adquisiciones sin trámites previos. La investigación periodística 
realizada por Olivares en Confidencial (2016) sobre los fondos venezolanos revela 

4  Para mayores detalles sobre la intrincada red de empresas creadas por el grupo Ortega-Murillo con el capital venezo-
lano, véase la investigación publicada en tres entregas por el semanario Confidencial (2016).
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que funcionarios de albanisa y del ipsm se reunieron para evaluar la posibili-
dad de realizar proyectos conjuntos, sin embargo, nunca se ha tenido la certeza 
de cuáles proyectos se desarrollaron y cómo.

La dimensión política de la alianza entretejida entre el Ejército y el régimen 
Ortega-Murillo ha tenido varias expresiones que van desde las declaraciones pú-
blicas del jefe del Ejército Julio César Avilés confirmando su lealtad a la pareja 
presidencial, hasta la reforma del marco jurídico e institucional y la participa-
ción del Ejército en el engranaje de represión empleado por el gobierno antes de 
abril de 2018 para sofocar los conflictos y protestas sociales, especialmente en 
las zonas rurales.

Uno de los hitos en la construcción de la alianza fue el acercamiento, entre 
los años 2007 y 2010, entre Ortega y el jefe del Ejército, Omar Hallesleven, recono-
cido por su trayectoria dentro del fsln. Hallesleven pasó a retiro en el 2010 y fue 
sustituido por Julio César Avilés como jefe del Ejército; pero un año más tarde, 
en el 2011, aceptó correr junto a Daniel Ortega como candidato a vicepresiden-
te en unas elecciones marcadas por la abierta violación a la Constitución (que 
prohibía la reelección presidencial continua) y por el retorno de los militares a 
la política. Hallesleven fungió como vicepresidente entre 2012 y 2017, contribu-
yendo con ello a afianzar la alianza entre el estamento militar y Ortega.5 Aunque 
formalmente ya estaba en retiro, el hecho fue muy significativo porque mostraba 
a la sociedad nicaragüense la decisión de usar la fuerza militar como uno de los 
pilares políticos del régimen en configuración. Para afianzar esa alianza, Daniel 
Ortega ha nombrado de manera simultánea a numerosos oficiales del Ejército en 
condición de retiro al frente de instituciones o como titulares de cargos públicos 
importantes. Tal es el caso del actual Canciller Denis Moncada, General de Bri-
gada (r), o del mismo director del Instituto Nicaragüense de Seguridad Social, 
Roberto López, también oficial del Ejército en retiro. Para el 2013 se contabili-
zaban más de 20 oficiales de alto rango en retiro ocupando diferentes cargos de 
naturaleza civil dentro de la administración pública (Confidencial, 2019b).

Otra expresión de esa alianza fue la aprobación de un conjunto de leyes que 
le dieron preeminencia al Ejército sobre otras instituciones públicas. Más im-
portante aún es el hecho de que esas leyes contribuyeron a configurar la natura-
leza del régimen político en relación con uno de sus pilares más importantes: el 
control de la fuerza y del aparato militar. El primer paquete de tres leyes se apro-
bó en el 2010 y fueron la Ley de la Defensa Nacional, la Ley del Régimen Jurídico 
de Fronteras y la Ley de Seguridad Democrática de la República de Nicaragua. 
Las dos primeras están referidas específicamente a las funciones del Ejército, 
mientras que la tercera se refería a la Policía. La Ley del Régimen Jurídico de 

5  En esas elecciones, Daniel Ortega estaba inhibido por la Constitución Política a postularse como candidato presi-
dencial; sin embargo, lo hizo aun cuando la ley establecía prohibición expresa a reelegirse en dos períodos continuos. 
Hallesleven decidió acompañarlo en esa candidatura.
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Fronteras legalizó la participación del Ejército en las llamadas misiones no tra-
dicionales, entre ellas la conservación y protección de recursos naturales y la 
realización de proyectos de desarrollo social; pero, además, le dio preeminencia 
al Ejército al conformar instancias de coordinación interinstitucional dirigidas 
por la institución militar.

La segunda modificación importante al marco jurídico fueron las reformas 
a la Constitución Política realizadas entre el 2013 y 2014, y la reforma al Código 
Militar realizada también en el 2014. Algunos de los cambios más significativos 
de estas reformas fueron la reincorporación del concepto de “seguridad nacio-
nal”, en desuso desde la década de los 70, así como la ampliación de las faculta-
des del Ejército para elaborar y desarrollar la política y estrategia de defensa del 
país, y la ratificación de las facultades de la institución militar para cumplir con 
las misiones no tradicionales. Pero los cambios sustanciales se refieren a la rela-
ción entre las autoridades civiles y militares, al eliminar la intermediación del 
Ministerio de Defensa en la línea de mando entre el Presidente, como jefe supre-
mo de las fuerzas armadas, y el jefe del Ejército. De esa manera, se concentran 
todas las facultades relativas a la coordinación y formulación del sector defensa 
y seguridad en la figura del Presidente, se establece la continuidad del jefe de 
la institución a criterio del Presidente, y se faculta al Presidente para llamar a 
oficiales en retiro a prestar servicio activo, o bien, nombrar militares activos en 
cargos de naturaleza civil (Cuadra, 2016). Estos cambios no solamente reforma-
ron la carrera militar, sino que, además, modificaron también la configuración 
del régimen político en un sentido claramente autoritario al cambiar las relacio-
nes entre las autoridades civiles y las militares.

Las reformas se pusieron a funcionar inmediatamente, de tal manera que el 
jefe del Ejército, Julio César Avilés, fue ratificado en su cargo para un segundo pe-
ríodo en el 2015, contraviniendo una práctica institucional que se había estable-
cido desde los años 90 según la cual el jefe de la institución militar pasaba a retiro 
luego de un período de servicio en el cargo. Con esta decisión, tanto Ortega como 
la cúpula militar reafirmaron su alianza sin tomar en consideración las graves 
consecuencias para la institución misma y para la configuración del régimen po-
lítico del país. A lo interno del Ejército, esto ha significado el estancamiento de un 
grupo importante de oficiales que no pueden promocionarse en cargos en tanto 
los puestos más altos permanecen copados, el establecimiento de una relación 
clientelista y personal entre el Presidente y la jefatura de la institución, y la elimi-
nación de los mecanismos de control y supervisión civil sobre el aparato militar.

Más adelante en el 2015, se aprobó la Ley de Seguridad Soberana y, 
más recientemente, en el contexto de la crisis, una modificación a la Ley 
Antiterrorismo. Ambas leyes completan una arquitectura jurídica que le da sus-
tento al régimen y al Ejército para controlar a los ciudadanos, vigilarlos y darle 
preeminencia a la institución militar.
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Durante este período, el Ejército ha manejado de manera bastante precav-
ida —aunque de modo oportunista— sus relaciones exteriores, manteniendo 
buenas relaciones de cooperación con Estados Unidos y también con Rusia. De 
hecho, a este último país se ha acercado fuertemente y de manera acelerada, 
restableciendo las relaciones de cooperación entre fuerzas militares y el apro-
visionamiento de armas y equipos. Nicaragua es uno de los países latinoamer-
icanos que más ha recibido visitas de funcionarios rusos de alto nivel, incluido 
el propio Vladimir Putin, entre los años 2000 y 2017. Además, se han incremen-
tado los intercambios y la participación en ejercicios militares, algunos oficia-
les nicaraguenses se encuentran realizando cursos de actualización militar en 
Rusia, y Nicaragua ha renovado y ampliado su armamento con la colaboración 
rusa, de tal manera que en los últimos años ha adquirido dos helicópteros de 
transporte renovados, 86 vehículos blindados y anfibios de segunda mano pero 
renovados, y 50 tanques t-72b1 de segunda mano y renovados. Comparados con 
los lazos comerciales, la colaboración militar entre Rusia y Nicaragua es mucho 
más fuerte e importante (Milosevich-Juaristi, 2019).

La tentación de la autonomía policial

El proceso de cooptación de la Policía fue más directo y acelerado que en el 
caso del Ejército, y ha resultado en una total subordinación de la institución al 
proyecto político familiar de los Ortega-Murillo. El método utilizado fue el as-
censo anticipado y la promoción en cargos de un grupo grande de oficiales entre 
los que destaca el Comisionado Francisco Díaz, director actual y consuegro de 
la pareja presidencial. Esa decisión pervirtió muy temprano el ejercicio de la ca-
rrera policial que se había observado en la institución durante casi dos décadas, 
abriendo un resquicio para la discrecionalidad, el favoritismo y las relaciones 
clientelistas dentro de la Policía (La Prensa, 2011; Confidencial, 2014). Además, 
Ortega la forzó a establecer una relación de coordinación estrecha con los recién 
creados Consejos del Poder Ciudadano (cpc) y a limitar considerablemente la co-
laboración con otras organizaciones sociales y ongs (Montenegro y Solís, 2012).6

La discrecionalidad que se abrió para un buen grupo de oficiales dio lugar a 
su involucramiento en negocios opacos o en actividades vinculadas con el crimen 
organizado, tal como sucedió con el asesinato del cantautor Facundo Cabral en 

6  Desde su llegada a la presidencia, Ortega intentó imponer sus cpc a otras formas de organización social. La iniciativa 
de reformas a la Ley no 290 que envió a la Asamblea Nacional en enero de 2007 incluía un artículo para legalizarlos. Eso 
provocó una crisis institucional ante la negativa legislativa, la cual se extendió hasta noviembre de ese año cuando 
se emitió un decreto presidencial ordenando instalarlos. En ese mismo mes se realizó una sesión de trabajo donde 
participó el Consejo Nacional ampliado de la Policía, los cpc y el gabinete de seguridad presidido por Rosario Murillo, 
esposa de Ortega y vocera del gobierno para establecer coordinaciones al más alto nivel. De ahí en adelante, los cpc de 
la seguridad ciudadana sustituyeron a todas las demás organizaciones que antes colaboraban con la Policía, tanto a 
nivel nacional como local.
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Guatemala; mientras que la institución constantemente organizaba actividades 
con un color claramente partidario o sus oficiales aparecían públicamente reali-
zando proselitismo político.7 Esta mezcla perversa dio lugar a comportamientos 
abusivos y violatorios de los derechos humanos y ciudadanos por parte de la Poli-
cía, los cuales se fueron incrementando en frecuencia, gravedad y niveles de vio-
lencia desde el 2008 hasta antes de la insurrección cívica de 2018 (Cuadra, 2018).

Ortega también cambió el marco jurídico e institucional de la institución, 
ajustándolo a su conveniencia. Para ello promovió la aprobación de una nueva 
Ley de Policía en el 2014, la Ley de Organización, Funciones, Carrera y Régimen 
Especial de Seguridad Social de la Policía Nacional (Asamblea Nacional de la 
República de Nicaragua, 2014). Esta ley amplió las funciones a cuatro grandes 
áreas de trabajo, modificó la estructura interna con nuevas especialidades, am-
plió la jefatura con más subdirectores, incluyó personal civil para la realización 
de tareas administrativas y especificó las funciones de los policías voluntarios.

Su aprobación resultó ser la gran oportunidad de la Policía para conseguir 
su esperada autonomía institucional y política, equiparándose al Ejército. Igual 
que en el caso de la institución militar, la ley establece una relación directa entre 
la figura del Presidente y la jefatura policial representada por el director, elimi-
na la subordinación institucional al Ministerio de Gobernación y concentra las 
facultades relativas al orden interior y la seguridad ciudadana en la figura del 
Presidente, establece la continuidad en el cargo del director y los oficiales supe-
riores si el Presidente lo considera conveniente, y abre la posibilidad de incorpo-
rar nuevamente a oficiales retirados si lo considera pertinente.

La relación clientelista y personal entre Ortega y la jefatura de la institución 
se comenzó a construir casi inmediatamente luego de su regreso a la presiden-
cia, y quedó completamente en evidencia en el año 2010 cuando decidió man-
tener en su cargo a la entonces directora Aminta Granera, aun cuando la Ley de 
Policía vigente en esa época lo prohibía y la práctica institucional había sido que 
los directores anteriores pasaran a retiro una vez que cumplían los cinco años 
de servicio en el cargo. Esa decisión se mantuvo en el 2015 cuando Granera fue 
nuevamente ratificada como directora por tercer período consecutivo, esta vez 
al amparo de la Ley de Policía aprobada en el 2014.8

El cambio más importante en la nueva Ley de Policía es el apartado referido 
al régimen de seguridad social y administración de pensiones, pues le otorga 

7  De acuerdo con los reportes periodísticos de la época, el cantautor Cabral fue asesinado en Guatemala por varios sica-
rios; sin embargo, el blanco en realidad era Henry Fariñas, el cabecilla de una célula narco que operaba en Nicaragua 
y Centroamérica. Fariñas resultó herido de gravedad y, una vez que se recuperó, fue sometido a un juicio donde reveló 
sus vínculos con dos altos oficiales de la Policía: el subdirector Carlos Palacios y el comisionado Luis Barrantes. Para 
mayores detalles, ver el reporte periodístico de Confidencial (2012).

8  Granera fue sustituida como directora en el 2018, en plena crisis sociopolítica, asumiendo el cargo el Comisionado 
Francisco Díaz, subdirector de la institución y consuegro de Ortega. Desde antes de su nombramiento, se rumoraba 
que Díaz había desplazado a Granera en sus funciones y en realidad era él quien dirigía la institución.
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independencia y autonomía a la institución policial para crear empresas y ma-
nejar negocios a través del Instituto de Seguridad Social y Desarrollo Humano 
(issdhu), de la misma forma en que lo hace el Ejército.9

El compromiso y las lealtades del Ejército y la Policía con el gobierno Ortega 
—ya sea por razones económicas o clientelistas— involucró cada vez más a las 
dos instituciones en actividades represivas y en graves violaciones a los dere-
chos humanos, comprometiendo su profesionalidad. Al Ejército se le acusa de 
ejecuciones extrajudiciales —como el caso de la mochila bomba en el poblado 
de Pantasma (La Prensa, 2015)—, la militarización de zonas rurales a causa de 
conflictos y protestas sociales —como en el caso de la zona sur del país y del 
movimiento campesino anticanal (cenidh, 2016)—, y asesinatos en las zonas 
rurales —como en el caso de los hijos menores de edad de la señora Elea Valle 
(El País, 2017)—. A la Policía se le acusa de numerosas violaciones a los derechos 
humanos, entre ellos: impedir el derecho a la libre movilización y protesta, es-
pecialmente entre el 2013 y el 2018 —como en los casos ocupainss (Equipo En-
vío, 2013; Confidencial, 2013b) y las marchas campesinas anticanal (Confidencial, 
2015b)—, abuso de autoridad y uso desproporcionado de la fuerza —como en la 
masacre de Las Jaguitas (Confidencial, 2015a)—, el asesinato de la niña Daira 
Junieth Blandón (Confidencial, 2017) y el caso del campesino Juan Lanzas (Confi-
dencial, 2018). En ninguno de los casos, las instituciones involucradas u otras del 
Estado han realizado investigaciones que permitan dilucidar responsabilidades 
y, mucho menos, castigar a los culpables. 

Al servicio de la represión

La crisis política y de derechos humanos que estalló en abril de 2018 —cuan-
do el gobierno de Ortega decidió reprimir violentamente las protestas ciudada-
nas que se generaron a raíz de la reforma del sistema de seguridad social— ter-
minó de profundizar el proceso de involución que sufrían tanto el Ejército como 
la Policía. Esta última se ha involucrado directa y gravemente en todas las accio-
nes de presión ejecutadas desde esa fecha hasta la actualidad por parte del go-
bierno, y ha sido señalada por organismos internacionales de derechos humanos 
como la institución directamente responsable de crímenes de lesa humanidad 
cometidos contra toda la sociedad nicaragüense al tiempo que el Ejército ha op-
tado por un ostracismo cómplice con el gobierno Ortega.10

9  Los antecedentes de esta autonomía empresarial se pueden identificar en la irregular compra venta de un edificio pro-
piedad de la Policía, el cual pasó a manos de la Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (enatrel) (Confidencial, 
2013a), que regula al sector energético, y cuyas secuelas se extendieron hasta el año 2017.

10 Véanse los informes elaborados por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (cidh, 2018), por la Oficina del 
Alto Comisionado de Derechos Humanos (oacnudh, 2018) y por Amnistía Internacional (2018), así como el informe del 
Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes (giei-Nicaragua, 2018).
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El comportamiento de las dos instituciones no es casual ni gratuito, y res-
ponde a una lógica represiva y autoritaria impuesta desde 2007 por el gobierno, 
el cual construyó un aparato de coerción y represión en el que cada dispositivo 
tiene un papel crítico que jugar. El aparato está compuesto principalmente por 
la Policía, el Ejército, los grupos de choque conformados por jóvenes integrantes 
de pandillas o jóvenes en riesgo, los grupos paramilitares integrados por exmi-
litares, militantes históricos del fsln y simpatizantes fanatizados. La base del 
aparato está conformada por un grupo de organizaciones sociales y gremiales 
promovidas por el gobierno, tales como los cpc, los Gabinetes de la Familia, los 
Comités de Liderazgo Sandinista (cls), los sindicatos y otras similares. Este apa-
rato, con todos sus dispositivos, se puso a funcionar plenamente desde abril de 
2018 y es dirigido desde la Presidencia.11

Hasta el momento del cierre de este ensayo, la represión gubernamental ha 
transitado por seis fases que han tenido como objetivo principal frenar las mul-
titudinarias protestas y acciones sociales en todo el país. A su vez, cada fase ha 
tenido un objetivo específico (Cuadra Lira, 2019). En cada fase, la participación 
de la Policía ha incrementado los niveles de violencia y brutalidad, igual que en 
el caso de los grupos de choque y paramilitares con quienes ha actuado conjun-
tamente y, en algunas ocasiones, incluso subordinándose a ellos. La razón por 
la cual los niveles de violencia y brutalidad se han incrementado exponencial-
mente se debe a que no se ha logrado el objetivo de desactivar las acciones de 
protesta y movilización social; además, tampoco se ha logrado que los diferen-
tes grupos y organizaciones que conforman el movimiento cívico, así como los 
ciudadanos que los apoyan, abandonen la estrategia de acción cívica y pacífica 
que se ha empleado en los repertorios de acción social desde abril hasta la ac-
tualidad.

Durante las dos primeras fases de la represión, la Policía actuó en conjunto 
con los grupos de choque y utilizó acciones similares a las que ya había emplea-
do en años anteriores. Los niveles de violencia y brutalidad utilizados fueron 
altos, de tal manera que las víctimas mortales y heridos se presentaron desde los 
primeros días de las protestas. Sin embargo, hubo desconcierto debido a la reac-
ción de la población, la cual, lejos de atemorizarse, salió masivamente a las calles 
y ofreció una fuerte resistencia, rebasando las capacidades de la Policía y de los 
grupos de choque. Eso obligó al gobierno a replantear sus acciones de represión 
e incrementar sustancialmente los niveles de violencia, empleando para ello a 
grupos paramilitares organizados por el propio gobierno.12

11 Para mayores detalles véase el ensayo Dispositivos del silencio: Control social y represión en Nicaragua (Cuadra, 2018).

12 Para mayores detalles sobre las acciones de represión, los niveles de violencia y los crímenes de lesa humanidad come-
tidos desde el inicio por las fuerzas represivas del gobierno Ortega, véase el informe del giei Nicaragua (2018), el cual 
cubre desde el 18 de abril al 30 de mayo de 2018.
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La tercera y cuarta fase fueron dos de las más cruentas y brutales en las 
acciones de represión. Consistieron en la llamada “Operación Limpieza”, cuyo 
objetivo era deshacer los tranques o cortes de carretera y las barricadas insta-
lados por ciudadanos autoconvocados en numerosas ciudades y localidades del 
país para protegerse de las acciones represivas. Para la “Operación Limpieza”, el 
gobierno empleó fuerzas de la Policía, grupos de choque y grupos paramilitares, 
armas de guerra y todos los recursos a su disposición. En ese período se produjo 
la mayor cantidad de asesinatos y heridos por parte de las fuerzas gubernamen-
tales, y decenas de miles de personas fueron obligadas a desplazarse forzosa-
mente hacia otros países —especialmente la vecina Costa Rica—, para huir de la 
represión y proteger sus vidas. De manera casi simultánea, se realizaron deten-
ciones selectivas de líderes sociales, quienes sufrieron desapariciones forzadas, 
secuestros, detenciones arbitrarias, torturas y enjuiciamientos. El objetivo espe-
cífico fue descabezar al movimiento cívico para frenar las acciones de protesta; 
sin embargo, surgieron nuevos líderes y se mantuvo la resistencia.

Durante la cuarta etapa de represión también se produjo la cancelación ar-
bitraria e injustificada de personerías jurídicas a nueve ongs que el gobierno 
consideraba enemigas. Además, hubo asaltos, robo y confiscación de los bienes 
de esas organizaciones y dos medios de comunicación independientes: el canal 
de televisión 100% Noticias y el semanario Confidencial. En ese período, lo que se 
perseguía era silenciar las voces críticas y evitar que se conocieran las dimensio-
nes de la represión y la violencia estatal. En este período, arrogándose facultades 
que no le competen y violando derechos ciudadanos fundamentales, la Policía 
prohibió la realización de marchas y manifestaciones públicas.

La quinta y sexta etapa de la represión se han efectuado durante los prime-
ros seis meses del 2019, luego de que el gobierno accediera a reiniciar las negocia-
ciones para resolver la crisis y de que excarcelara a la mayoría de los prisioneros 
políticos detenidos en centros carcelarios,13 entre ellos a los más reconocidos 
líderes del movimiento cívico en el país. Desde entonces hasta la actualidad, las 
modalidades de la represión han consistido en detenciones breves de ciudada-
nos sospechosos de realizar actividades de protesta, asedio, intimidación, vigi-
lancia, amenazas y nuevas detenciones a excarcelados, prohibición para reali-
zar marchas y acciones de protesta cívica, amplios despliegues policiales en los 
principales centros urbanos, reorganización de los grupos paramilitares e incre-
mento de los asesinatos por motivaciones políticas en las zonas rurales del país.

13 La primera ronda de negociaciones se efectuó entre el 16 de mayo y el mes de junio de 2018 entre el gobierno de Ortega 
y un grupo amplio de representantes de la sociedad nicaragüense, con la mediación de la Conferencia Episcopal de la 
Iglesia católica. Se le llamó “Diálogo Nacional”, pero se truncó varias semanas después de iniciar por la falta de volun-
tad del gobierno de cumplir los acuerdos que se suscribieron y avanzar con la agenda. La segunda ronda se inició el 27 
de febrero de 2019 y se extendió hasta los primeros días de abril, después de que el gobierno decidió incumplir nueva-
mente los acuerdos firmados el 29 de marzo, lo cual llevó a una suspensión de las sesiones. A finales de julio de 2019, el 
gobierno notificó formalmente al Nuncio Apostólico el cierre de las negociaciones en su calidad de garante de éstas.
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En este contexto, la Policía perdió completamente su naturaleza de institu-
ción nacional al servicio de la sociedad, dilapidó el gran capital político y social 
que había cultivado durante tantos años, alcanzando porcentajes mayoritarios 
de confianza y legitimidad para convertirse en una especie de banda criminal 
de grandes dimensiones y altamente organizada, al servicio de una familia. Su 
participación en las acciones de represión, y la decisión de actuar conjuntamen-
te con los grupos de choque y paramilitares, ha ocasionado un daño irreparable 
a la institución que la obligará, como mínimo, a realizar una reforma profunda 
y, si fuera posible, una refundación.

El Ejército, por su parte, decidió asumir una posición de no involucramiento 
frente a la crisis, tal como había hecho en ocasiones anteriores. Sin embargo, a 
medida que la situación se volvió más compleja y la Policía participó abierta-
mente en acciones de represión que se tonaron masivas y violentas (involucran-
do la actuación de grupos paramilitares con armas de guerra de alto calibre), 
toda la sociedad comenzó a demandar que se actuara de acuerdo a sus fun-
ciones y lo que establece la ley, para desarmar esos grupos y restablecer los dere-
chos ciudadanos. En otros casos, también se ha demandado un posicionamiento 
firme del Ejército frente al gobierno para presionarlo a encontrar una salida ne-
gociada y pacífica a la crisis. Contrariamente, la institución militar ha manteni-
do el silencio y solo recientemente el jefe del Ejército compareció públicamente 
argumentando que había una “brutal” campaña de desprestigio en contra de la 
institución (Agencia efe, 2019).

Aunque no hay evidencias contundentes de la participación directa del 
Ejército en las acciones de represión, sí existen numerosas denuncias por uso 
de armas de fuego que solamente se encuentran en posesión de la institución 
militar, así como por la participación de oficiales activos encubiertos en esas ac-
ciones. Además, se señala que el Ejército ha facilitado información para la real-
ización de capturas de líderes del movimiento social y realiza espionaje político 
(La Prensa, 2019). La institución ha negado sistemáticamente tales denuncias, 
pero no se ha sometido nunca a una investigación que efectivamente aclare sus 
responsabilidades.

Poco después de un año de crisis continuada, está claro para toda la socie-
dad nicaragüense y para la comunidad internacional que tanto la Policía como 
el Ejército experimentaron un retorno a las viejas lealtades, solo que, en este 
caso, esas lealtades no son a un partido ni a una idea revolucionaria, sino a los 
intereses de una familia con aspiraciones dinásticas, los Ortega-Murillo, y a los 
intereses propios de un estamento policial y militar que ha preferido sacrificar 
las dos instituciones.
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Los escenarios complejos del futuro próximo

Indudablemente, Ortega ha arrastrado a la Policía y al Ejército en su deriva 
autoritaria y dictatorial, colocando a ambas instituciones frente a escenarios 
complejos para el futuro. Pero, si esos escenarios son complejos para la Policía y 
el Ejército, también lo son para los demás actores políticos, especialmente aque-
llos que estarán al frente de la necesaria transición que se abrirá después de la 
crisis. El futuro inmediato no se asemeja en nada ni a la revolución de 1979 ni a 
la transición de 1990; de tal manera que las alternativas de solución que inten-
ten reproducir la forma en que se dirimió la situación de ambas instituciones, 
aunque sea en parte, no son buenas soluciones y tendrán una vida de corto pla-
zo. Esta vez es necesario que las fuerzas políticas comprometidas con el cambio 
promuevan reformas en las dos instituciones que aseguren la no repetición de 
estos hechos desde una perspectiva de derechos humanos y justicia transicional.

En el caso de la Policía, tal como se dijo antes, el daño es irreparable y se 
requerirá un proceso de transformación profunda gradual, pero de corto plazo, 
que depure la institución y la reforme hasta el fondo, cuidando de no repetir las 
experiencias y modelos fallidos de los países vecinos en la región centroamerica-
na.14 Varios son los aspectos que deben someterse a revisión, pero el primer paso 
es un proceso de revisión y depuración del personal de la Policía, en especial el 
papel y la responsabilidad de la jefatura en las acciones de represión, así como los 
mandos intermedios y las unidades directamente involucradas en las acciones, 
tales como la Dirección de Operaciones Especiales (doep). También se debe exa-
minar el papel que jugaron la Dirección de Auxilio Judicial (daj) y las unidades 
especializadas en labores de inteligencia. Tanto los mandos como esas unidades 
deben ser revisadas exhaustivamente y depuradas de aquellos oficiales o agentes 
que tengan responsabilidad en la represión. También se debe revisar la parti-
cipación de todas las demás unidades y especialidades policiales y depurar al 
personal responsable de acciones represivas y violaciones a los derechos huma-
nos. Se requiere una revisión especial y depuración sobre los nuevos ingresos y 
reincorporaciones efectuadas en la institución policial después de abril de 2018.

Otro aspecto que debe ser revisado es el marco jurídico que rige a la insti-
tución, a fin de adecuarlo a principios democráticos y el respeto a los derechos 
humanos. Esto debería incluir las normativas internas que definen los marcos 
de actuación de los agentes y oficiales. Se deben revisar los programas de forma-
ción y capacitación los nuevos ingresos y de los policías que permanezcan en la 
institución.

14 Vale la pena mencionar la experiencia de la Policía en El Salvador, que ha transitado por varios procesos de reforma y 
modernización sin que se hayan resuelto sus déficits sociales y de eficiencia. La experiencia de reforma de la Policía en 
Honduras es también importante pues, a pesar de que efectuó un fuerte y acelerado proceso de depuración, las denun-
cias de graves violaciones a los derechos humanos no han cesado y tampoco se ha incrementado su eficiencia, de tal 
manera que el Presidente creó una Policía Militar en el año 2013 sin mayores efectos sobre la seguridad y la violencia.
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Un aspecto indispensable es establecer un mecanismo interno de super-
visión, control y rendición de cuentas que asegure un comportamiento ético, 
responsable y coherente con los principios democráticos y el respeto a los de-
rechos humanos de parte de todos los integrantes de la institución policial, es-
pecialmente los oficiales superiores. También es necesario revisar los equipos y 
armamentos en posesión de la Policía y proceder a la destrucción certificada de 
aquellos que no correspondan con sus funciones de preservar el orden interno 
bajo principios democráticos y el respeto a los derechos humanos. De manera 
similar, se deben revisar todos los sitios e infraestructuras policiales.

El caso del Ejército es más complejo si se considera su protagonismo político, 
fuerza y capacidad institucional, pero durante una eventual transición tendrá 
inevitablemente que realizar reformas que aseguren un verdadero control civil 
sobre el aparato militar. Antes de llegar allí, es necesario investigar y esclarecer 
las denuncias públicas realizadas sobre su participación directa o indirecta en 
las acciones de represión. En el caso de que se encuentren oficiales responsables 
o colaboradores de la represión, deberán ser purgados de la institución. También 
es necesario revisar el marco jurídico de la institución para adecuarlo al proceso 
de construcción democrática del país.

Ineludiblemente, el Ejército tiene la responsabilidad de desarmar a los gru-
pos paramilitares. A diferencia de la primera mitad de los años 90, durante el 
proceso de pacificación, el desarme fue voluntario, pero en este caso es previsi-
ble que se deba realizar un desarme coercitivo debido a la resistencia que puedan 
oponer estos grupos armados. Esa es una responsabilidad que solamente puede 
recaer sobre el Ejército; sin embargo, es indispensable que existan garantes y 
supervisores del proceso de desarme y consecuente destrucción de las armas de 
guerra decomisadas.

En el contexto de la crisis, y en la medida que el Ejército ha evadido su res-
ponsabilidad, ha crecido entre la sociedad nicaragüense la opinión de que la ins-
titución debe ser abolida, una demanda que en realidad encierra el sentimiento 
de falta de confianza y legitimidad que se incubó ampliamente respecto a la Po-
licía y al Ejército durante la crisis. Sin embargo, esta es una decisión que debe ser 
valorada y asumida con toda seriedad por las autoridades civiles e incluso por la 
misma jefatura militar.

En el caso de ambas instituciones, es necesario establecer mecanismos de 
control cruzados entre distintas instituciones estatales, de tal manera que se 
elimine la discrecionalidad en la toma de decisiones, así como las relaciones 
clientelistas y personales. Además, es indispensable promover mecanismos 
de auditoría social desde el lado de los ciudadanos que contribuyan también a 
la transparencia y debida rendición de cuentas tanto de la Policía y el Ejército 
como de los liderazgos políticos encargados de dirigir al sector defensa y segu-
ridad. Por otra parte, las reformas también deben incluir a otras instituciones 
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relacionadas como el sistema de administración de justicia y los centros peni-
tenciarios, pues de poco servirían las reformas en la Policía y el Ejército si no se 
crean las condiciones en otras instituciones que también han estado involucra-
das en las acciones de represión.

El desenlace futuro de los complejos escenarios que se han configurado para 
ambas instituciones es incierto, y exige un análisis profundo y responsable de 
los liderazgos políticos y de las propias instituciones —especialmente del Ejér-
cito— que tome en cuenta las expectativas y demandas de la sociedad nicara-
güense. Sin embargo, la principal responsabilidad es de los liderazgos políticos 
que emerjan con la transición, pues les corresponderá implementar estos cam-
bios y conducir a las dos instituciones por una senda en la que efectivamente se 
establezcan las bases para la no repetición de estos actos.
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